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S e -»escribe i e*te B o i t i n , que 
sale la* miércole» y « * W w , e s 
la ¡mprfnU y librttM dr R a í o X 
C o v t t L t z . á ID « d e i ¿eosa«fci 
Bnad» i Im e » u de Jo* (eñores 
w i c i i t q m . 

ÉÓMÍI». 

En las provincias i 42 reales 
al me* franco (le porte. 

I ah avisos ó articulo* se re*wi-
tirá» á la redacción francos de 
por;« , »in cuyo requiuto a o t e 
recibirán. 

OIICIAL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO B E LA MISHA. 
Circular.=Numero 20. 

i.'. . . .. ; . , . .."i -. .' J 
El Sr. Gefe de la terceraSecci*^^ del, Matis-

itrio de la. Gaberívacicax de la ^PettinsMa ^co/tfeetut 
A de c>tero, último ate traslada tu Itcal arden qué 

.r:.-^: . . , í, - . -.i-.".". ..?. o 
- ( . ... / . 

' "ETSr . Secretario í n t e r i h o á e l l h s p e k o - d e Ms-
iíiu',- cbri^feclia 26" de diciembre iúltmio «Reeál <lr 
1« Cobcrfieacíon' fr 'Pát íuMila -loí ^ie^BbpiaiO'^ 

«Ai Capitán General7 Goiíertiador poiúico de 
la Lía de Cub£5iigo<ou «st*i£eéka de lteal orden 
f» tq;ie »igTie : = H e dado coeata á S . M. la Reixa 

l ié ' la ; l é n ú ^ y i ^ ' á i 5-
'de' octubre "iíhnbo nBmeroS ' fS fcnqne 'Cotohmot*. 
üm de-(¿llegada á-ese-puerto de tr(Mit»7-e¡iK»M06 
fñsioo^ro» • enviados >¿ «adisposición -póc-c)-Gubefr 
¿«pañal, A>nablcy manific^n.lo^j^awT^ientgs <¡ae 
getocaii d é l a aduiision y. residencia de, gente, sospe-
e b ^ v , criminal en es* Is la , y enteraáai i . M . , te-
niendo en consideración Jas circunstancias crítica» en 
que se cncoentran las Provincias d^'íllrama'r y i * 
tec&ídaiT <&' evitar cuanto pueda aumentar los'bsn-
ebos elementos que existan en las mismas para enumr 

dr laPeniatiilaf.se-La dignado teso l^ jq t ie 
se suspenda el confinamiento de personas de todas 
clases á las' referida» f>Pofriiicia»:wl*Eainarioas sin 
precia j esprtua Real orden por el Ministerio de 
n t interino cargo» ==¿£0 que de la' uüsréa.' 

Reailfer-
<fen trasladó, i V . E . .á' fin: de .qjue.'sé » r ñ hacer 
^ pKvencio»¿ oportunas ¿las' Autoridades depen-
dientes del Ministerio de, sn cargo para loséfeíc-
tos consiguientes. i k» resuelto ,|>or S . 

m ; » -
¿,.. De JKcal ffl-ifea amwpirada.por d e»prcaado S r . 

Secretar» del Detpaebo de h Gobernación, lo tras-
lado á V . S- i loa efecto« oj>ortuus>»» 

Ixr~<pte he di*puesta se inserte en el Boletín 
ofntial para bdeligeneia de los j!tpaiiu*úentos de 
tos pueblo*-de estupmmiteiay demasatUmridadcs-
á quienes corresponda su cumplimiento. Almería 
1 0 de Febrero de 1 8 3 7 . ' = Joaquiú de Viicbes-

" f Ecnto. Sr. Secretario •'- de¡ Estado y del Des-, 
pacho de la Gobernado» de la Petánsula con f e . 
eíá^ de esie mea se ka servid* ctututuicarme la. 
Real orden qite sigue.. . . , - . 
- JLo* Señores Diputados Secretarios de las Cor-
tes roe comunican c»n. feclia SÍ5 de Enero ultima 
^ resolürion siguiente. 

.̂  Bebiéndose acordado "por las C o r t » . e n 28" de 
ÍVoVi¿úil»ré ó!tImo <]ñc ̂ itfá ^ r g e d t ó s y Cabos de ía 
róCcia' NacténsI sean e!é}pd«» poe:ios .oficíales de 
eadárcompañia, y á fm' de -prcrentr otalfs^niera-
dadaátjne1 puedan ocarrir c r s a ejeóooioñ y bao acor» 
dado'ías iiiw»! uj r • i . ^ . Q u e icíegidí» -que seaa i l w 
Sargentos y. Cabos d e s u , eon< 

Presideate y , SeercUrn» de la Jun ta de 
elección, comonitjaen el acta de esta ¿ los Ayunta-
mientos t de los pueblos del domicilio de Ios elegT-. 
dos. Í5-X? ̂ Jae recibida que sea por el Aynuüáauen'-
to la copla aatoriiwda del aetá emienda «irte ef*tí-
tak> o nombramiento en los términos prerenídoa e » 
el articulo 4 3 dé la ordenatas de í 8 2 2 y lo eabre^ 
^ne al elejyido eo el término precüo d e oebo 
dando «oeota <de batéelo Ueebo a&i d Cipitaa dq 
laJ eompaíiÜBrpaLn sareooocimientú. 5 . ° J>a eleccma 
de Sargento^jy Cab<M o r l a . Mlieia nacional p a n 
aqneHas compañías qae «e. ludían distribuidas en di»_ 
tintos .poebios^se Tertfiatrá en aquel en que Lava 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 22/2/1837, p. 1


